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L& expresada plaza está dotada oon los emolumentos
slguIentes: .

L Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corresponcían
al funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de 1& suma de sueldo y trienios. '

3. complementos <le sueldo que le sean !ljadDs por la Junta
de "Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967, -de 30
de noviembre, y .

.. La ayuda faromar a que tenga. derecho.
Las instancias, en las que se hará constar' el estado civil

del intet:esado y. en su caso. número de hijos.. deberán. dir~t:r
aJ. ílustr1s1mo señor D1;rector general de Promoción de S a
(PresIdencia del Gobierno) por conducto del __lo de Tra
bajo. que cursará tan sólo las de aquellos que cons~dere dest1~
Dables.,

El plaoo de presentaclón de instancias será de quince dlas
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Bolettn Oficial del Estado, y estarán
aoompafiada.s de los documentos slguientes:

a) Boja de servicios cal1!l'C&da o documento equivalente, en
los que se hará constar la' edad del BOl1citante.

. b) Certificado m6eUco oficial acreditativo de que el aspirante
DO padece lesiones de tipo tuberculoso' de carácter evolutivo,
sean o no bacl11feras, así' como de no presentar desviación acen
tuade de la normaUdad pslqulea de tipo earaeterol6¡¡leo o tempe
ramentaJ. y

C) Cuantos documentos estlmen oportuno aportar en justifica,..
c1ó1l de loo mérItos que aleguen.

111 hecho de acudir al COIlCurSO representa. de resultar desig
nado, 1& obl1gación de desempeñar 1& vacante pOr una campafia
minima de veinte meses ininterrumpIdos, transeurri~ los cl..~
lea tendr'á derecho a cuatro, meses de licencia reglamentaria
en 1& pentnsula en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, con la peroe¡X'lón integra de sus emolumentos.

Loa gastos de Viaje. de incorporación. regreso. y los de las
l1oenc1as reglamental'ias serán de euenta. del EstadO, tanto para
"ftl funcionario como para los faromares a su cariO. -con suJeci6n,
ademál, .. lo estal)1_ en la. dlsposlcione. dietadas al efecto.

. Le. Pres1d.eneta del Gobierno, apreciando ltbremente los mé
ritos y circunstancias. que concurran en I08sol1cltantes. ·podrá
designar a eualquiera de ellos· siempre que cumpla las condi~
clones exigidas en el ¡JreSeDte concurso, o bien declara:olo desierto
si lo estlma conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 197I.-El Director general, Eduardo
Junco·Mendoz&.--Conforme: Luis Carrero;

RESOLUCION de la Escuela Naaio1uZl de Admi.
nistración Pública por la que se mJ1tm1a la celebra
c1Ó'J.tte cursos paN junci01Ut1ios. pertenecientes a
eue+pos para cuyo ingreso se e:ri14 titulacfÓ'n aea
Ilémlea superlOr.

De conformidad con 10 d1spuesto en la Orden de la Presiden~
c1a del aobierno de 17 de enero de 1966 (cBo1etin OfiQial del
Estado» del 22) Y en el articulo cuarto de la. de 21 de julio
de 1966 (eBoletln Oficial del Estado» de 11 de "!l0$t0).

Esta Escuela Nacional de AdmInistración f'úbllea ha resuelto
anlinciar'loa curaos que se citan, de- acuerdo con las siguientes
normas:

l. CURSOS y SEMINARIOS PARA FUNCIONARIOS PERTENECIENTES A
CUERPOS PARA CUYO INGRESO· SE EXIJA TITULACI6N ACADÉMICA
SUPERIOR.

seminario sobre el MutuáJ.ismo en la Función Pública. del
15 al 18. de- marzo de 1971, en régimen de jornada de tarde. de
las dieciséis a las veinte treinta horas.

Sumario: Formación histórica de la carrera administrativa.
La .protecci6n social en el ámbito de la funci6n pública: La
aparición de los Montepíos de funcionarfos.-La evolución del
moVimiento mutual y de otras formas de. aec1ón solidaria.-La
situación actUal en Espafia.-Vias pata una evolución en el mar..
00 de las ·Leyes Fundamentales.-Algunas experiencias compa
radas.-Documentación.

111 0U1's9 de Relaclones f'úbUcas. del 19 de abril al 14 de
mayo de 1971. en régimen de jornada de tarde, de las dieciséis
Ro las veinte treinta. horas, durante- todO$ los dtas laborables ·de .
la semana. excepto sábados. . . .

Sumario: La teoría de la' oomunicaeión.'-Las relaciones pu*
bl1eas como sistema de comunieación.-Funeiones básicas de la
actividad de las relaciones públiC8-s---:-:-Metodologfa-Niveles de la
actividad de las relaciones públicas.-Las relaciones púbUcas a
nivel de dirección: Funciones especificas.-PooibHídades técnicas
y . material de las relacl<mes públicas.-Las técnicas instrumen
tales de laB relaciones públicas-Las relaciones públicas en la
práctiea-.--:-Caracteristica.s de las relaciones públicas según los
sectores de activIdad-Los «públicos».-Et!ca y prof-esionaU~
c16n de la actiVidad de relaciones públicas.

II. SOLICITVDES Y CERTIFICADOS FINALES.

Prtmera.-Quienes aspiren a participar -en los cursos deberán
dirigir SUB solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración PQblica con una antelación, al menos, de diez
d1as naturales en relación con la respectiva f.echa de comienzo.

También deberán remitir a la SUbsecretaria del MinIsterio
correspondiente copia d~ la sol1citud. Junto con un escrito en
el que Be- sefiale que- el original ha sído cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública.

8egunda.-Las solicitudes. que se ajustarán al modelo que
se inserta al final de la prerente resolución, podrán presentarse
directamente en la secretaria de la Escuela Nacional de Admi
nL<rtraclón Pública, Alcalá de Henares (Madrid), en los Gobiernos
Civiles -o en las Oficinas de Correos, conforme previene el ar
ticulo 66 dE' la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-A la vista de las solicitudes. la Escu_ela Nacional
de Administración Pública' comunicará directamente a los int~
tesados el curso en el que pueden tomar parte, asi como las
indicaciOnes sobre su incorporación al m~o.

Lós aspIra.nt-es seleccionados deberán solicitar. una vez re
cibida la OOrnunicación de la Escuela Nacional de AdminIstra
ción Pública, el correspondIente permiso al Subsecretario.

Cuarta -Al finalizar cada curso, la Escuela NaeJonal de Ad~

ministracJ6 Públ1ca expedirá a los participantes un certificado
de asistencia en el que se hará constar, en su caso, la men
ción de «con aprovechamiento».

Quinta.-Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración. Pública remitirá a 1& Dirección 'General de la
Función PúbUca relaeión de los certificados expedidos. a los
efectos previstos en los artículos 28. párrafo segundo; 33, 35 Y 59
de la Ley de Funcionarios CivUes del Estado, y en el Regla
mento para la provisión de vaea-ntesaprobado por Decreto de
28 de abríl de 1966.

Alca.1á de Henares, 25 de febrero de 1971.-El Director, An
drés de la OliVa de castro.

MODELO QUE SE CITA

8efior D1rector de la Escuela Nacional de Administración Pública.. Alcalá de Henares (Madrid).


